LEY Nº  7.015.-








EL PODER EJECUTIVO DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN





SANCIONA CON FUERZA DE LEY :


   





ARTICULO 1º. -	A  los  fines de la aplicación de las leyes 6.691, 6.905 y 6.606, prorrogada por la Ley 6.987 se adoptan las siguientes normas :





La Provincia de San Juan se adhiere a la Ley Nacional Nº 25.235.


El Poder Ejecutivo podrá destinar para otros fines, hasta el 50% de los fondos específicos asignados por leyes especiales.


Facúltase al Poder Ejecutivo a negociar, refinanciar y/o emitir títulos o realizar cualquier otra operación financiera necesaria para negociar, refinanciar y/o reestructurar la deuda pública del Estado Provincial, por una suma de hasta Pesos Cuatrocientos Millones ($ 400.000.000,00), dentro del marco legal establecido por el Artículo 150º, Incisos 13) y 15), de la Constitución Provincial, quedando esta delegación de facultades comprendida en las disposiciones del Artículo 44º in fine de nuestra Carta Magna, debiendo el Poder Ejecutivo informar a la Cámara de Diputados cuando decida su ejercicio. A tales fines el Poder Ejecutivo podrá otorgar, en condiciones de mercado, el o los mandatos a los bancos y/o entidades que otorguen créditos u organicen la emisión y colocación de los títulos de la deuda. Autorízase al Poder Ejecutivo a suscribir la documentación necesaria para hacer efectiva la cesión de los recursos provenientes de la coparticipación federal de impuestos (Ley Nº 23.548 o la que en el futuro la modifique o reemplace) o cualquier otro recurso de libre disponibilidad, a fin de garantizar el pago de los servicios de capital e intereses o cualquier otra suma debida en virtud de los créditos o títulos de la deuda. A los fines de la presente Ley, facúltase al Poder Ejecutivo a pactar legislación extranjera, prorrogar jurisdicción a tribunales extranjeros y acordar otros compromisos y restricciones habituales en los mercados financieros nacionales y/o extranjeros. Hasta tanto se concreten las operaciones que se autorizan por la presente Ley, el Poder Ejecutivo podrá concretar operaciones financieras transitorias de corto plazo con las mismas garantías previstas en esta norma, tales como Letras de Tesorería y otros instrumentos análogos.


Suspéndese la vigencia de la Ley Nº 6.963 mientras dure el estado de “emergencia administrativa-financiera”, establecido por la Ley Nº 6.987.


Establécese a partir del 1º de marzo del año 2000, un régimen transitorio de distribución de recursos fiscales entre la Provincia y los Municipios el que regirá hasta tanto sea sancionada una Ley de Coparticipación Municipal, determinando el monto a cada Departamento conforme al siguiente detalle:
































		MUNICIPIO						MONTO MENSUAL





		ALBARDON					$	   217.427


		ANGACO					$	   153.234


		CALINGASTA				$	   170.835


		CAPITAL					$	1.392.323


		CAUCETE					$	   346.848


		CHIMBAS					$	   391.886


		IGLESIA					$	   236.064


		JACHAL					$	   243.311


		9 DE JULIO					$	   212.250


		POCITO					$	   233.475


		RAWSON					$	   536.320


		RIVADAVIA					$	   379.980


		SAN MARTIN				$	   186.366


		SANTA LUCIA				$	   329.247


		SARMIENTO				$	   206.038


		ULLUM					$	   116.758


		VALLE FERTIL				$	   165.659


		25 DE MAYO				$	   238.134


		ZONDA					$	   186.366





		TOTAL					$	5.942.521





Los montos determinados en el cuadro precedente serán transferidos en cuatro cuotas semanales hasta completar el capital mensual asignado.-


El Ministerio de Economía, a través de la Secretaría de Hacienda y Finanzas, retendrá de los montos a transferir mensualmente fijados en el Inciso e), los importes correspondientes a aportes y contribuciones previsionales de obra social, prima de seguro, cuotas de préstamos y descuentos correspondientes a entidades sindicales y/o mutuales, conforme al detalle que en cada oportunidad deberán presentar los Municipios a la mencionada Secretaría, siendo aquellos únicos responsables de dicha información. Por lo tanto, la Secretaría de Hacienda y Finanzas pagará por cuenta y orden de las Comunas. Ante el incumplimiento de la presentación del informe por parte de los Municipios, los importes a retener serán estimados por dicha Secretaría.-





ARTICULO 2º.-	La  presente  Ley  se dicta de conformidad a las disposiciones contenidas en los Artículos 156º, Inciso 3) ; 160º ; 161º ; y 189º, Inciso 18), de la Constitución Provincial.-








ARTICULO 3º.-	Dése para su publicación en el Boletín Oficial.-
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